
“Empresa de Transporte Urbano 
"6 DE DICIEMBRE S. A.” 

FUNDADA EL 16 DE OCTUBRE DE 1978     
  

    
    

  

Quito, 14 de enero del 2008 
  

    

   

Qu Superintendencia de Ofi. 3-6d-2008 Compañías 

_ 1 4 ENE. 2008 
Señores Ta, We 4500 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAMÍAS Registro de Sociedades 
Presente.- 

Uno RO/01 VA. 
Yo, Fernando Vladimir Montenegro Pozo Gerente General y 

-.-— --Ccomo. tal Representante. Legal. de la Empresa-de Transporte- «oo. o... 
Urbano Seis de Diciembre S.A., refiriéndome al expediente 
signado con el No. 13964, solicito por medio de la presente se 

realice la siguiente transferencia de acciones: 

1. El Sr. Segundo Héctor Olmedo Montenegro Bastidas 
portador del número de cédula 0400183489 falleció el 

28 de mayo del 2007 (adjunto documentación 
correspondiente), por esta razón cede sus 600 acciones 
de $24.00 dólares a su cónyuge Sra. Ana Rosa Pozo 

Velasco portadora del número de cédula 0400183463.  - 

Adjunto: Partición y adjudicación extrajudicial de acciones y 
posesión efectiva. 

y 
Solicito además un LISTADO ACTUALIZADO DE 

  
  

Oficina: Humberto Medina 198 y Gil Navarrete (Ciudadela Ecasa) - Telefax: 2663-787 - Quito - Ecuador .



NOTARIA 
CUARTA 

    
    

    

DR. JAIME AILLON ALBA 

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito Ecuador 

PARTICION Y ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL DE MCCIOMES 

ENTRE: ANA RESA POZO VELASCO e HIJOS 

CUANTIA: US $ 32.00 

+2 
Diz 2 Cogias 

GCECSCGCGCGCG CGE RU GCOBESC ECG OGG US CGCGEBEGCGOSCGE 

Ens esta ciudad de Sen Francisco de funite, capital de la República del 

Ecuador, boe día martes ocha de enero del año dos mil ocho. ante 

mi. doctor dAÍHE AÍLLONM ALBÁN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CAbHTObd,- 

Comparetcen, das señoras: MáaRtiáa GUADALUPE HONTENEGRO POZO, de estado 

civil casada, par sis propios derechos y como mandataria de sue hermanos 

ios señores: dULIO CESAR, FERHNÉNDO VLADIMIR, MARLON ALBERTO, (CHAKSSDAN 

RENATO y LUCRECIA ELIZABETH MONTEHMEGRO POZA, según consta del poder 

especial que *e agrega como docusente habilitante: ye ANA ROSA FOZO 

VELÁÉGOO, de estado civil viuda, por sus propios derechoz.” Las 

comparecientes son de nacionalidad ecuatorisñas ayores de edad, 

legalmente capaces Y hábiles para contratar y cbligarse, domiciliadas y 

residentes en esta ciudad de fuito. 2 quienes de conocer doy Te, y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que e 

entregan curo tenor diteral que transcribo inteoramente a continuación 

ió es el ciouvliente: SERPR WOTARIO: En el reoistroa de escrituras públicas « 

Y Ei cargo, sirvase insertar una de Partición y ádiudicación Extrajudicial



de —Ácciones, al tenar de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

CORPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura, 

las señoras: MÁRCIA GUADALUPE MONTENEGRO POZO, de estada civil casada, 

per sas propios derechos y como mandataria de sus bermanos los señores: 

SULIO. CESAR, — FERNANDO VLADIMIR, —PMBRLON ALBERTO, —IHAXSSON RENATO y 

5
 o]
 

ECIÁ ELIZABETH FONTEMEGRO POZO, seoún consta del poder especial que 

se agrega come documento habilitantes ys AMA ROSA POZO VELASCO, de 

estado civil viuda, por sus propios derechos. Las comparecientes son 

ctayores de edad, ecuatorianas, domiciliadas en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

a El señor Segundo Héctor Olmedo Montenegro Bastidas, fue propietario 

de eeiscientas acciones de un valor nominal de cuatro centavos de délar 

arericanos 1UE 3% 0,04) cada una, dando un valor total de veinticuatro 

dólares, en da Empresa de Transporte Urbano "Seis de Diciembre” ”, 

constituida el dieciséis de octubre de mil novecientos setenta y seis, € 

inscrita en el Registro Mercantil el cinco de octubre de il novecientos 

setenta y sietez acciones que constan de fecha uno de enero de mil 

novecientos noventa y cho; bi Áásimismo, el señor Segundo Héctor Ulmego 

Montenegro Hastidas, Tue propietario de la acción núsgero Cero setenta y 

tres con un valor nominal de ocho dólares americanos. en la Compañía de 

Servicios de Tranepories “CESCOFUR S.£., constituida el doce de agosto 

de mil novecientos poventa y nueve. e inscrita en el Registra Mercantil 

el veintiocho de septientre de mil novecientos noventa Y nueve: acción 

ésta Que se halla registrada en la Superintendencia de Compañias COn 

fechá veinticinco de abril del dos mil tres3 0) £l señor Segundo Héctor 1 

Gimedo Montenegro Bastidas, es fallecido, habiendo quedado Como CÓnNyuge 

sobreviviente la señora na Hoza Foro Velasco. y ComO sus Únicos y 

universales herederos sus seis hijos los señores: Marcia CDuedalupe,
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NOTARIA 
CUARTA 

   

  

    

  

DR. JAIME AÍLLON ALBAN 

Julio César, Fernando Hladimir, Harlor filberto 

Lucrecia Elizabeth Hontenegro Fozo. quienes hanl oktenidoa la posesión 

efectiva de los bienes del causante aediante acta Wweotarial dictada por 

el doctor duen Viilacis, Hotario hoveno Encargada, del cantón Guito, el 

tres de agosto del dos mil siete, inscrita en el Registro de la 

Propiedad el veintioche de sgosto del siemo año. TERCERÁ: PARTICION Y 

ADJUDICACION DE ACCIONES. Con estos antecedentes. las comparecientes, 

en las calidades en que intervieneñ. convienen en realizar la partición 

y adjudicación de laz acciones antes citadas, de la siguiente manera: É 

LA SESORÁ AMNÁ ROSÁ POZO VELASCO, por los gananciales de la sociedad 

” , . , 0 0 pera 0 . 
convucal habida con el señor Segundo Héctor Giseda Montenegro Bastidas, 

Eo le adiudica DOSCIENTAS ACCIONES de un valor nominal de CUATRO 1 

LENTAVES DE DOLAR SRERICÓNO, cada unas de la Empresa de Transporte 

Urkano C Seis de Diciembre”, dando un totel de OCHO DOLARES ANERICANOS: 

Ye UNA ACCIÓN de tn valor posinal de UCHG DOLARES ANEIRICAMOS, de la 

Compañia de Servicios de Transportes CC ESCOFÚUR S.B. '. con de gue la 

adjudicataria en total recibe DIECISCIS DOLARES SRNERICAMOS en acciones.” 

£ LOS SESORES: MARCIA GUADALUPE, JULIO CESAR, FERNANDO WVLADIHIR, MARLON 

BLAERTO, JHAKSSON RENATO y LUCRECIA ELIZABETH HOWNTENEGRO POZO, en sun 

calidad de herederos de su difunto padre el señor segundo Hécter Ginedo 

Hontenegra Ractidaz, se les sdjudica CUATROCIENTAS ALCIOÓNES de un valor 

rotinal de CUATRO CENTAYOS DE DOLAR AMERICANO, cada Unas, de la Eapresa 

de Transporte Urbano Seis de bicieabre"”, dando un valor total de 

DIECISEIS DOLARES GRERICANOS. CUARTA 2» EUANTIAR. 7 La cuantía se la 

determina en el walar de TREINTA Y DO. DOLARES ANERICANOS, QUINTA: 

ACEPTACION Y DECLARACION. Las comparecientes aceptan todas Y cada una 

de las cláusulas del presente docusento escriturario por ser legal y 

So intereses que representan. SEXTA: DOCUMENTOS a estar acorde a 1 
Y



HABILITANTES.- Se agregar como docusnentos habilitantes dos siguientes: - 

Fader Especial otorgado por los señores: duido César, Fernando Vladimir, 

Marion Alberto, dhaksesopn Renato Y Lucrecia Elizabeth Montenegro Fozo, a 

favor de su hermana la señora Marcia Guadalupe Montepegra Porer — Das 

mi
e certificados de acciones emitidos por las Compañias antes mencionadas. 

Las comparecientes se autorizan sutusvente para que Cualesquiera de los 

adiudicatarios realicen las gestiones y trámites necesarios a fin de 

legalizar las adiudicaciones Fealizsdaz. Usted, Señor Notario, se 

digrará eugregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrusente público.” HASTA AQUI LÁ RIMUTA, la misña que se halla 

firmada par elo señor doctor Ricardo Solís Vargas, portador de la 

Matrícula Profesional número siete mil setecientos sesenta y siete del 

Colegio de Ábogados de Fichincha.- Para el otorgamiento de-la presente 

escritura, se observaron los preceptos legales del casos y deido que les 

fue intecramente este instrusente público «€ las comparecientes, par dí 

el Hotario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy Fe.” 

  No 
MARCIA GUADALUPE MONTEMEGRO POZO Ent. IF068 3033. p 

  

/ £.t. O41001/83U46G-3 

Y 

  

firmado.) doctor Jaime fililón Álbán, Notario Público Cuarto de este 

cantón. 

A CONTIMUACION ADJUNTO COFIA DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. - 

>
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RAZON: Dr. Jaime Añllón Albán, Notario Cuarto 

FICA y da FE, de que la 

  

 



PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

MARLON ALBERTO, JULIO CESAR, FERNANDO VLADIMIR, 

JHAKSSON RENATO Y LUCRECIA ELIZABETH MONTENEGR 

A FAVOR DE > 

MARCIA GUADALUPE MONTENEGRO POZO 

  

CUANTIA : INDETERMINADA 

Dt 2 COPIAS 

MEC. 

    En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy trece de 

Noviembre del año dos mil siete, ante mi, DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, según oficio numero novecientos sesenta 

y cuatro DDP MSG, de fecha cinco de Agosto del año dos mil tres, comparecen: Por una 

parte: los señores: MARLON ALBERTO, “casado: JULIO CESAR, “casado: 

FERNANDO VLADIMIR, casado, JHAKSSON RENATO, “divorciado: y LUCRECIA 

ELIZABETH MONTENEGRO POZO, basada: por sus propios derechos, en calidad de 

| uo ES; y; por otra parte la señora MARCIA GUADALUPE MONTENEGRO   POZO de estado civil casada, por su propios derechos, en calidad de MANDATARIA.- 

-Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces, domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocer doy fe y me presentan para 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar un PODER 

ESPECIAL, contenido bajo las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES..-



      

Comparecen al otorgamiento del presente PODER|JESPECIAL, Por una parte: los 

señores: MARLON ALBERTO, Casado; JULIO [LESAR, casado; FERNANDO 

VLADIMIR, casado, JHAKSSON RENATO, divorciada, _ y LUCRECIA ELIZABETH 

MONTENEGRO POZO, casada; en calidad de MANDANYES; y; por otra parte la señora 

MARCIA GUADALUPE MONTENEGRO POZO de estado civil casada, en calidad de 

MANDATARIA, Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

por sus propios y personales derechos, legalmente hábiles y capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: PODER ESPECIAL- Los señores, JULIO CESAR, FERNANDO 

VLADIMIR, MARLON ALBERTO, JHAKSSON RENATO Y LUCRECIA ELIZABETH 

MONTENEGRO POZO, confieren poder especial amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere en favor de la señora MARCIA GUADALUPE MONTENEGRO POZO, para que a 

nombre y representación y como si fueran los propios mandantes, realice lo siguiente, a) Se 

le faculta para que re ice la tramitación correspondiente en lo que se refiere a la 

escritura de ada todo bj Queda facultada para realizar todos los trámites 

pertinentes para la tramitación para la venta y transferencia de las acciones de la Compañía 

ESCOPUR S.A. de Transporte Estudiantil, con el: Registro Municipal 36053 y de las 

Acciones de la Empresa de Transporte Urbano Seis de Diciembre S.A., en la parte que 

corresponde a cada uno de los anteriormente mencionados y poderdantes ya sea dentro 

de cada una de las empresas como para el trámite de la Superintendencia de Compañías, 

EMSAT y demás entidades que corresponda la realización del trámite, c) Se le faculta 

para que realice la venta de los derechos y acciones o parte que les corresponda a los: 

comparecientes fincados en el inmueble que queda en la Avenida Galo Molina 

signado con el número trescientos treinta y ocho y Maximiliano Rodríguez de la 

ciudadela Atahualpa, parroquia de la Magdalena, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 

escritura que fue otorgada el dieciséis de julio de mil novecientos noventa y ocha 

por el señor Augusto Juan Dario Maldonado y señora a favor de los señores 

Segundo Héctor Olmedo Montenegro Bastidas y la señora Ana Rosa Pozo Velasco 

e inscrita el veinticuatro de Julio de mil novecientos noventa y ocho, así como 

 



los trámites correspondientes para la transferencia de dominio, en el llustre Municipio de 

Quito, Notarías, y otras hasta la inscripción del Registro de la Propiedad, d) Queda 

también facultada para realizar todo tipo de trámites relacionados con el Servicio de 

Rentas Internas y demás Entidades concemientes a los trámites de cada una de las 

ventas y -sesiones. En fin la mandatatía queda investida de todas las facultades que 

requiera para que no sea la falta de poder el que impida cumplir a cabalidad su mandato. 

TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario 

se servira agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes se ratifican en la minuta 

inserta la misma que se halla firmada por la Doctora Maricela Yanez Romero, con 

matrícula profesional numero nueve mil cuatrocientos veintinueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, 

integramente, por mi el Notario en unidad de acto, aquellos se ratifican y firman conmigo 

de todo lo cual doy fe. 
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SE OTORGO ANTE MÍ, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE PODER 
ESPECIAL , OTORGADO POR: MARLON ALBERTO, JULIO 

CESAR, FERNANDO VLADIMIR, JHAKSSON RENATO Y LUCRECIA 

ELIZABETH MONTENEGRO POZO, A FAVOR DE : MARCIA 

GUADALUPE MONTENEGRO POZO , DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLADA, EN QUITO, A TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL SIETE.- ¿ 

  

. 5 % pS e y 

Ox Bunyaeruida L 
DR. JUAN YICCACIS MEDINA 

NOTARIO NOYENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

    

  

 



COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTES 
*ESCOFUR S.A." 

. . | Constituida: 12 de Agosto de 1999. 

R.u-C.: 1791707028001. Inscrita Reg. Merc.: 28 de Septiembre de 1999. 

  

   D 

Quito, 22-12-2007 

MARCO RAMIRO RIBADENETRA RUIZ. GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑIA DE SERVICIOS DE TRANSPORTES ESCOFUR S.A. 

A PETICION DE PARTE. INTERESADA: 

CERTIFICA 

Que, revizado el Libro de Accciones y Accionistas de la Compa- 
ñía de Servicios de Transportes ESCOFUR S.A. consta el nombre 
del Sr. Segundo Héctor Olmedo Montenegro Bastidas con C.C.0400 
18348-9, como titular de la acción No.073 con un valor nominal 
de OCHO DOLARES.Acción registrada elYla Superintendencia de --' 
Compañías con fecha 25 de abril del 2003,encontrándose vigente 
hasta la presente fecha. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a lá verdad pudiendo 
el interesado hacer uso de la presente en la forma que mas le 
convenga. 

Atentamente, 

      

  

iro Ribadeneira Ruiz 
E GENERAL-REPRESENTANTE LEGAL 

TIM A AN o 
ES IES EEE  



Empresa de Transporte Urbano 

"6 DE DICIEMBRE S. A." 
FUNDADA EL 16 DE OCTUBRE DE 1976 

    
  

Quito, 21 de diciembre del 2007 

CERTIFICADO 

A quien le interese.- 

Yo, Fernando Vladimir Montenegro Pozo, Gerente General de la 
Empresa de Transporte Urbano Seis de Diciembre S.A., portador del 
número de cédula 1710583376; certifico que el Sr. Segundo Héctor 
Olmedo Montenegro Bastidas portador del número de cédula 
0400183439 posee actualmente 600 acciones valoradas en $0.04 
centavos, es decir tiene un capital accionario de $24.00 (veinte y cuatro 
dólares con 0/100) en la Empresa 6 de Diciembre. 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA: ] 

OTORGA: -' 

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO. 

A FAVOR DE: 

HEREDEROS DE 

SEGUNfJO HECTOR OLMEDO MONTENEGRO BASTIDAS - ' 

  

   
    

    

   
   

R JUAN VILLACIS MEDINA NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN 

ENCARGADO, según oficio número novecientos sesenta y cuatro 

  

] | - DDP MEG, de fecha cinco de agosto del año dos mi tres y en atención a lb. 

. A petición] presentada por los señores: Aa Re ROSA POZO VELASCO, viuda; | 

> por|sus propios derechos; MeRcia GUADALUPE, casada, JÓLIO CESAR, + 
casad FERÍAÁDO VLADIMIR, casada, MARLON ALBERTO, casado, | 

'SPON RENATO, divorciado, LUERECIA ELIZABETH MONTENEGRO 

cod casada, lodos por sus propios derechos, en calidad de cónyuge   sobreviiente e hijos respectivamente del causante señor: SEGUNDO 

HECTOR OLMEDO MONTENEGRO BASTIDAS, lo cual justifican con las 

partidas de defunción, nacimiento y matrimonio que se adjuntan “EN 

EJERCICIO DE LA FÉ PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN 

CUMPLIMIENTO DE-.LO DISPUESTO EN El NUMERAL DOCE, DEL 

ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL INCORPORADA A LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA El CINCO: .DE- NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y. CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE



E
 El MISMO AÑO”, procedo a receptar la declaración  juramentada de los 

señores: AÑO) ROSA POZO VELASCO, viuda, por sus propios derechos; 

: MAÉGÍA GUADALUPE, casada, Judo CESAR, casado a IDO 

VLADIMIR, casada, MARLON ALBERTO, CASADO, JHABESON RENATO, 

divorciado, LUEBRECIA ELIZABETH MONTENEGRO POZO, casada, todos 

por sus propios derechos.- Los comparecientes declaran ser ecuatónanos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocer doy 

fe y al efecto instruidos por mi sobre la responsabilidad que tienen de decir 

DO HECTOR OLMEDO MONTENEGRO 

) mismo que falleció en la parroquia La Vicentina, cantón 

la verdad DECLARAN.- Aj, Que son cónyuge sobreviviente e hijos del 

- causante señor SE có 

BASTIDAS,    

nacimiento y matrimonio que se incorporan en esta acta POR LO QUE 

CUMPLIDO TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA 

LEGAL ANTES CITADA QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA 
A a a 

PROINDIVIGO DELOS_ BIENES DEL CAUSANTE * SEÑOR: SEGUNDO 

HECTOR OLM O MONTENEGRO BASTIDAS, 4 favor de sus hijos los" 

señores MARCA GUADALUPE, JÚDO CESAR, FER DO VLADIMIR, 

Mi l ERTO, JH; RS; ON RENATO, LUCRECIA ELIZABETH 

MONTENEGRO POZO, y en calidad de cónyuge sobrodviente con derecho 

    
   
   

a gananciales de Ja sociedad conyugal a la señora ANAJROSA POZO 

VELASCO, sin perjuicio del derecho de terceros.- El Señor Registrador 

respectivo se servirá inscribir la presente POSESIÓN EFECTIVA en los 

libros correspondientes y que se encuentran a su cargo para la celebración 

de la prese nie diligencia notarial, se han observado y cumplido todos y cada 

uno de los preceptos y requisitos legales que el caso asi lo requiere y 

- demanda, leída que fue esta por mí el -Notaño integramente a los 

—.



    

    ara constancia firman conmi 

cuanto la señora LUCRECIA ELIZABETH MONT 

del sentido de la vista, se lee una primera vez de co 

a
 > un
 2 b Ln
 

151
4 (a
 

rh
 

2. < 

ad
 

>
 

NEGRO POZO, carece; 
idad con el articulo .. - 

treinta y uno de la ley notarial y 4 su fuego firma el. féstigo señor ROMMEL . e 

PATRICIO CALDERON PAZMIÑO, ecuatoriano y una segunda vez por mí 

el notaño, en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. - 

DO 

MARCIA GUADALUPE MONTENEGRO POZO 

EC. 110630322 

  

    

    

  

    VIBMIR MONTENEGRO POZO 

2)-6.     
   

  

    

  

      IEA DS DAI 

ELL LIE LIS | 
y AX] <= 

MARLON A BO MONTENEGRO POZGS 

CC. POJ2)P37 — K   



7 1 : 

  
a 

Dr. Juan Vilecis Medina - 

Notario Noveno del cantón Quito (e Oi _ds



  

Se TS ante mi, y, en fe de edMf ro 

MERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de ACTA     PRi 

oa DE POSESIÓN EFECTIVA, OTORGA: NOTARIA NOVENA 

DEL CANTÓN QUITO, A FAVOR DE: HEREDBROS DE: SEGUNDO 

HECTOR — OLMEDO — MONTENEGRO BASTIDAS, debidamente 

firmada y sellada, en Quito, a SIETE DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL SIETE.- 

De Drpebliecr ? 
DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

PROPIEDAD QUITO 

 



    

MP
 
-1
G.
M.
- 

: 
3 
3 
E 
3 
3 
A 
10 

3. 
ó. 

Ñ 
E 

2 
2 
3 
a 8 

3 
pl 

Ñ E e o 
AS : 3 , ' o . 7 7 ¡ | 

- REPUBLICA DEL ECUADOR - ] | 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO. CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

      
  

   
    

  

JEFATURA PROVINCIAL DE: CADBCOHTOA 
: AY 1 

ON / . PARTIDADENACIMIENTO ' 

¿ — ” : 1 ? 

. : o, Á 
- Que en el registro de nacimientos de la provincia de: Falco joloiciolok 

    

   
: go FARRO ROOIOIOK del Cantón: / PL, CA o Roo 

   

  

   

  

   
    

      

      

      

   

    

    

- Correspondiente a. 1947 +». tomo 1- dd 321 acta 1331 «Consta 

¡A MAS do MONTENEGRO" POZO LUGRECIA ELIZABETH My o 
PETT o A Sa 

nacido et: “FULCAN / *£amón , ] TULCA e 
—provincia dé o ARCHTA cion; 91 TRECE *RAAK de ABRIL 2% 

" NOVECIENTOS RESENTAISIETE * hill aj de SEGÚNDO H OLMED: 
.«hacionalidad;*¿*: = “ECUATORIANA do dotok ¿y de ANA ROSA BOZO, sá 
.nacionalidad -; 3 BODATORLAN o xo. : 

po? “TEL CANAc%N 10 de JULIOJOA» 2007. 

“cédula: $ 
serie: A 

ninas a Especió Váloral 0016420943 
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, REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

y JEFATURA PROVINCIAL DE: , Y“ ' CARCHI 
| .. o e Y 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimieritos de la provincia de: MNR doo ok 
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FÚLCAN vEantón 
ARCH] J9aaaook; e] PRIMERO *** de JUNIO +X**%., 
NTAICINCO * . hijl. 0) de SEGUNDO HECTOR: 
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la nas 4 MONTENEGI RO, POZO MARLON ALBERTO / (4 SA 
: nor” EE AN : ITA A 

nacido en” a , FULCAN + ttantón _ UECAN AR 

provincia de. e CARCA TAO e] DIECISEIS * de SEPTIEMBRE: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 1 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: CARCHI! 

v ! PARTIDA DE NACIMIENTO ; 
/ : É . 
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CERTIFICO: Que en el registro: de nacimientos de la-provincia de: Boot eo Ea SN e 
y afloat aida oooO iotor del Cantón:  TULCAN AA roto olaodor 
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la inscr ¡pción: de: lo MONTE ENEGRO POZO FERNANDO. VLADIMIR FÉ Po, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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' f DIRECCION GENERAL DE REGISTRI 3 : ENtAT 05 2” 
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-” a A 
cepuaoe .DIUDADANIA A No, JANO 2165 TÉ. 
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FECHA DE NACEN 
REG. le 

BEN 2471328. 
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EPUBLICA DEL ECUAD 

. 

RECIO GENERAL DE REGISTRO CIL, us e 
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CEÓULADE CIUDADANA X - 
MONTENEGRO Y POZO l 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

o . Dirección de Movilización del CC. de las FF. AA. 

Comprobante Provisional de Trámite de 

TARJETA DE IDENTIFICACION MILITAR 

  

CENMOV: Filio 

y Cédula: UB 

Apellidos: 34 

      

       

  

Nombres ?, 

  

JEFE DEL CENMOV 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Er ComEppdechs queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s) - 39072 

Martes, 28/08/2007, 11:51:55 AM 

  

      
sn ap 

A 
Causante (s) joo A / IETRADOO DE LA PROPIEDAD 

e señor: SEGUNDO HECTOR OLMEDO MONTENEGROABASTDAS. DD O 
PAE Beneficiario (s) 

sus hijos señores: MARCIA GUADALUPE, JULIO CESAR, FERNANDO -«VLADIMIR, MARLON 
ALBERTO, JHAKSSON RENATO Y LUCRECIA ELIZABETH MONTENEGRO POZO; y, de la señora: 
ANA ROSA POZO VELASCO, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la 
sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable .- 

den 

* 39 

. F LIN FREIRE 

HASTA ACUI LOS DOCUNTNTOS HABITITANTES.- 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta del instrumento y 
en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTITVICADA, debi 
damente firmada y sellada el día de hoy martes ocho de enero 
del año dos mil ocho.- 

   
QuiTO 

Dr, Juime Añlón Albán 
Quíin Ecuador 

 



Empresa de Transporte Urbano 

"6 DE DICIEMBRE S. A.” 
FUNDADA EL 16 DE OCTUBRE DE 1976     
  

Quito, 18 de enero del 2008 

Ofi. 8-6d-2008 

Señor 

Jaime Trujillo 

Registro de Sociedades ' 

Superintendencia de Compañías 

PRESENTE 

De mis consideraciones.- 

Yo, Fernando Vladimir Montenegro Pozo portador del número de cédula 

o —Á> =1410583876-Gerente General-y-como-tal representante legal de la-Empresar- coco 

de Transporte Urbano Seis de Diciembre S.A. con número de expediente 

13964; informo por medio de la presente que la Sra. Ana Rosa Pozo Velasco 
portadora del número de cédula 0400183463 tiene 6 hijos los mismo que 

tienen el siguiente paquete accionario: 
  

  

  

  

  

  

  

  

            

NOMBRE ACCIONES VALOR ACCIÓN | VALOR EN USD 

ROSA POZO 200 0.04 $ 8.00 

MARCIA MONTENEGRO 66.67 0.04 $ 2.667 

FERNANDO MONTENEGRO 66.67 0.04 $ 2.667 

LUCRECIA MONTENEGRO 66.67 0.04 $ 2.667 

RENATO MONTENEGRO 66.67 0.04 $ 2.667 

_ | JULIO MONTENEGRO... ...1..66.67_. | ..0.04._ 1. _.$2667. 1. 
MARLON MONTENEGRO 66.67 0.04 $ 2.667 

TOTALES 600 0.04 $ 24.00 
  

Por esta razón se realiza la siguiente transferencia de acciones; los señores 

Hijos: Marcia Montenegro, Fernando Montenegro, Lucrecia Montenegro, 

Beríato Montenegro, XAulio Montenegro y Marlon Montenegro ceden 

voluntariamente las 66.6Y acciones de $0.04 acciones cada una con un valor 

de $2.67 dólares de cada|uno de los hijos; siendo un total de 400 acciones 

p áaldradas eh 0.04 cts. cory un total de $16.00 dólares a la Sra. Ana Rosa Pozo 
elasco portladora del núnero de cédula 04001834683. 

No UU "a - A 
DAY obrar ei Montenegrá. 
RERERTE E ¿NERAL y 

<
<
 

  

  

Ma
 da

o"
 

  

Oficina: Humberto Medina 198 y Gil Navarrete (Ciudadela Ecasa) - Telefax: 2663-787 - Quito - Ecuador .


